
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE L A 

PROVINCIA DE LEON CORRESPONDIENTE AL DIA 31 DE ENERO DE 1872. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Exorno. Sr. Ministro do la Oo-
'bera.a.óion en telégremia. r-ooibiclo ü las 
11 de esta noolio medioe lo siguiente: 

«Gí Consejo de Ministros ha re
suelto, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo de Estado , que por 
ahora no se exija juramento á los 
Alcaldes y Concejales.» 

X_iO que lie dispuesto hacer pú-
tolioo por medio de este Soletin ex
traordinario, para oonooimiento de 
los A-yuntamientos de los pueblos de 
esta provincia y su más exacto cum
plimiento. 

ILieon 31 de Enero de I S T S . 
E L GOBERNADOR, 
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